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Nombre de la 
Empresa: 

EMPORIO INGENIERIA SAS No. de contrato / Orden de Servicio 3028256 

Descripción de la actividad a desarrollar 

Objeto: 
“OBRAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CERRAMIENTO PERIMETRAL DE LA ESTACIÓN CASTILLA 2 DE LA GERENCIA DE OPERACIONES DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

CASTILLA – GDT DE LA VICEPRESIDENCIA REGIONAL ORINOQUÍA DE ECOPETROL S.A.”  

Descripción general de actividades:  

OBRAS CIVILES PARA CONSTRUCCIÓN DE MURO EN CONCRETO Y OBRAS DE PAILERIA PARA INSTALACIÓN DE MÓDULOS DE MALLA 

Tiempo de ejecución: 

45 DIAS  

Fecha estimada de inicio: 
02 DICIEMBRE DE 2019 

Ubicación de los trabajos: 

ESTACIÓN CASTILLA 2 

Canales de atención del Contratista: 
MARIA PAULA PADILLA CARRILLO 

3114583658 

paula.padilla@emporio.com.co 

Administrador de Ecopetrol 
CESAR DAVID LA ROTTA 

Interventor de Ecopetrol 
GERARDO GONZÁLEZ CANCELADO 
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REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código QR Cargo Vacantes 

Mano de obra 

Calificada: 

MOC 
No Calificada: 

MONC  

Perfil 

Tipo de Salario 
(Convencional, legal 
con tabla, legal con 

precios de mercado) 

Tipo de 
contrato 

y 
duración 

Pruebas 

de 

ingreso 
(Aplica 

si/no) 

Exámenes 
médicos 

(Aplican 
si/no) 

Código 

Vacante 

No. de 

postulados 

Prestador 

autorizado 
del SPE 

Certificado 

Residencia 
Municipio 

 
Maestro de 

obra civil 
3 MONC 

Técnico constructor o técnico en obras civiles, con 
experiencia en la construcción de obras civiles con 
mínimo dos (2) años de experiencia debidamente 
certificada; o si es empírico, debe contar con 
experiencia mínima de cinco (5) años en el 
desempeño de labores propias del cargo los cuales 
serán acreditados mediante certificación, debe tener 
el suficiente conocimiento y experiencia en el manejo 
de herramienta menor, así como de personal, deberá 
estar en condiciones de tomar cualquier tipo de 
muestra o ensayo de concreto, que a su juicio 
requiera la Interventoría, deberá estar en condiciones 
de reemplazar al Supervisor cuando este no esté 
presente en el sitio de ejecución de la actividad y 
responder por la calidad de los trabajos que le sean 
asignados. 
 

Tabla de salarios 

Operativos del 

régimen legal 
para actividades 

contratadas por 

ECOPETROL.    
Nivel 5 

Obra o 

labor  
SI SI 

     

     

     

 
Oficial de 
Obra Civil 

4 MONC 

Preferiblemente Bachiller, con conocimiento básico de 
un oficio en obras civiles (sin estudio dos (2) años de 
experiencia – Bachiller un (1) años de experiencia) en 
actividades relacionada con la construcción de 
elementos estructurales y no estructurales para 
edificaciones. 
 

Tabla de salarios 

Operativos del 
régimen legal 

para actividades 

contratadas por 
ECOPETROL    

Nivel 4 

Obra o 
labor  

SI SI 

     

     

     

 

Ayudante 

Técnico de 
Obra Civil 

4 MONC 

 
Preferiblemente Bachiller, con conocimiento básico en 
el oficio en obras civiles (sin estudio dos (2) años de 
experiencia – Bachiller un (1) año de experiencia), 
apoya en la ejecución de obras civiles asignadas por 
su superior inmediato en las respectivas áreas de 
trabajo, cumpliendo con los procedimientos 
establecidos para la ejecución de obras civiles. 

Tabla de salarios 

Operativos del 
régimen legal 

para actividades 
contratadas por 

ECOPETROL    

Nivel 4 

Obra o 
labor 

SI SI      
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 Obrero 12 MONC 

 
Sin estudios, con conocimiento básico de un oficio en 
obras civiles, realiza funciones asignadas por su 
superior inmediato en las respectivas áreas de 
trabajo, cumpliendo con los procedimientos 
establecidos para la ejecución de las obras. 
 

 

Tabla de salarios 
Operativos del 

régimen legal 

para actividades 
contratadas por 

ECOPETROL    
Nivel 1 

Obra o 

labor  
NO SI 

     

     

     

 Pailero  3 MOC 

Sin estudios preferiblemente bachiller, mínimo tres 
(3) años de experiencia certificada como Soldador o 
Pailero. Ejecuta tareas relacionadas con soldadura no 
calificada, construcción de soportería, reparación de 
estructuras, elabora isométricos básicos e 
interpretación de información técnica, usando equipos 
y herramientas (oxicortes, pulidoras, equipos de 
soldadura, taladro entre otros). Asegura el 
cumplimiento de las normas de HSEQ, durante la 
ejecución de trabajos. 
 

Tabla de salarios 

Operativos del 
régimen legal 

para actividades 

contratadas por 
ECOPETROL    

Nivel 5 

Obra o 
labor  

SI SI 

     

     

     

 

Ayudante 

Técnico de 
Pailería 

3 MONC 

 
Preferiblemente Bachiller, con conocimiento básico de 
pailería (sin estudio dos (2) años de experiencia – 
Bachiller un (1) año de experiencia), apoya en la 
ejecución de metalistería asignadas por su superior 
inmediato en las respectivas áreas de trabajo, 
cumpliendo con los procedimientos establecidos para 
la ejecución de metalistería. 
 

 

Tabla de salarios 
Operativos del 

régimen legal 

para actividades 
contratadas por 

ECOPETROL    
Nivel 4 

Obra o 

labor 
SI SI      
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HSE 

 Operativo 
1 MOC 

Profesional de cualquier especialidad, deberá 
acreditar una experiencia laboral mínima de cinco (5) 
años en HSE, de los cuales por lo menos dos (2) años 
debe ser en actividades asociadas a contratos con 
Ecopetrol. En todos los casos, ejecutando actividades 
de aseguramiento de planes, procedimientos y 
prácticas HSE, como inspector, interventor o gestor o 
gestor en campo en temas HSE. -                           
Técnico en cualquier especialidad que tenga relación 
con el objeto del contrato. Deberá acreditar una 
experiencia laboral mínima de seis (6) años en HSE, 
de los cuales por lo menos dos (2) años deben ser en 
actividades asociadas a contratos con Ecopetrol.  

Tabla de salarios 

NO OPERATIVOS 
del régimen 

legal para 

actividades 
contratadas por 

ECOPETROL.    
Mínimo salario 

del Nivel 5 

Obra o 

labor  
SI SI 
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Aspectos administrativos 
 

Requisitos para la contratación 

Dotación 

Los elementos de protección personal básicos y especiales serán 

entregados por el contratista. De acuerdo con la ley y/o por 
Ecopetrol. 

- Hoja de vida 

- Certificado de la cuenta bancaria 
- Certificado de antecedentes judiciales 

- Certificado de estudios y laborales 

- Cursos fomento (si lo tiene) 

- Fotocopia libreta militar (opcional) 
- Fotocopia carnet de vacunación (tétano, fiebre amarilla) 

- Fotocopia de la cedula al 150% 

- Certificado afiliación de pensión 

- Certificado afiliación a EPS 
- 1 foto 3x4 fondo blanco o en archivo JPG 

Alimentación Suministrado por el contratista en especie 

Transporte Suministrado en los puntos de encuentro definido por el contratista.  

Horario de trabajo 
48 horas semanales de lunes a viernes (Disponibilidad de Trabajo 

los sábados). Horario: 7:00 a.m. – 16:30 p.m. 

Forma y fechas de 

pago 
Quincenal (15 y 30 de cada mes) 

 

Observaciones 
  

Fecha y recibido del Ministerio de Trabajo 

 

 

   

 


